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n La sección tercera de la sala de 
lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional ha con-
denado al Ministerio de Justicia a 
abonar 77.931,35 euros (más inte-
reses) a una familia valenciana a 
la que no se le aplicó la asistencia 
gratuita que tenía concedida de-
bido a un error judicial. 

El procedimiento parte de la 
demanda interpuesta en 2011 por 
unos padres contra un hospital 
privado de València por conside-
rarle el causante de las lesiones 
cerebrales que padeció su hijo a 
los pocos días de nacer. El juzga-
do de instancia desestimó la de-
manda e impuso el pago de las 
costas a los demandantes, es de-
cir, a la familia, que solicitó la asis-
tencia jurídica gratuita y única-
mente se le concedió al menor. 

Los padres, representados por 
la letrada Carmen Romero, inter-
pusieron entonces un recurso de 
apelación contra la sentencia del 
juzgado que desestimaba su recla-
mación por daños y acompañaron 
el justificante de la concesión de 
justicia gratuita a su hijo para que 
se le aplicara a ellos también. 

El hospital solicitó que se tuvie-
ra por desistidos a los padres si no 
pagaban la tasa y el depósito para 
recurrir, pero ellos alegaron que el 
beneficio de la justicia gratuita 
previsto en la ley les era igualmen-
te de aplicación por tratarse de 
una misma causa en la que su hija 
la tenía reconocida. 

La Audiencia, en 2015, tras es-
tudiar los argumentos de ambas 
partes, desestimó el recurso de los 
padres y les impuso las costas. 
Como consecuencia y para hacer 
frente al pago de esas costas, du-
rante varios años tuvieron que pa-
ralizar la prestación de unos ser-
vicios médicos, sanitarios y asis-
tenciales que su hijo necesitaba, 
según alegaba su abogada. Ade-
más, la madre tuvo que dejar su 
trabajo para atender las 24 horas 

al menor y sufrió depresión y un 
deterioro físico; y tuvieron que hi-
potecar su vivienda. 

Transcurridos dos años, la pa-
reja presentó una demanda de 
error judicial y el Tribunal Supre-
mo la estimó y condenó al Minis-
terio de Justicia a indemnizar a los 
recurrentes. 

El Alto Tribunal señala que ha-
bía un error judicial al mantener 
una ejecución de costas sin tener 
en cuenta los efectos correspon-
dientes a un beneficio de justicia 
gratuita que constaba a los órganos 
judiciales, juzgado y Audiencia. 

Tras ello, la familia acudió a la 
Audiencia Nacional con el objeto 
de reclamar la cantidad impuesta 
a Justicia y esta también le dio par-
cialmente la razón y ha condena-
do al ministerio a indemnizar a 
los padres con 69.760,72 euros, 
cantidad que abonaron para la li-
quidación de las costas impues-
tas por error, más los intereses le-
gales. Además, les ha reconocido 
2.170,63 euros como gasto de 
constitución de la hipoteca para 
dar lugar al pago de las costas; y 
3.000 euros para cada uno por los 
daños morales ocasionados.

Una familia recibirá 78.000  
euros al no aplicarle la 
asistencia jurídica gratuita 

E.P. VALÈNCIA

u La Audiencia Nacional condena al Ministerio de Justicia a indemnizar a la pareja 
al considerar que se le impusieron las costas de un juicio de forma indebida 

El Supremo señaló que 
había un error judicial 
al no tener en cuenta 
los beneficios que les 
correspondía


